
cÉDULA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICO- ELECTORALES
DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-J DC-033/2024

PROMOVENTE: PASIANO FRANCISCO
BARRANCO ISLAS

AUTORIDAD
ASAI\¡BLEA
HIDALGO

RESPONSABLE:
MUNICIPAL DE ACATLÁN,

Pachuca de Soto Hidalgo, a veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374,375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veintiséis de

febrero de dos mil veinticuatro, en el expediente al rubro citado, dictado por la

Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez

Lechuga, el adscrito actuar¡o hace constar que siendo las quince horas con

veintitrés minutos del día en que se actúa, se NOTIFICA a las PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fija en

los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 2ó veinliséis de febrero de 2024 dos
mil veinticuotror.

Se do cuento con el escrilo originol que contiene un lnforme

Circunstonciodo suscrito por Roberto Leonides Escorcio pérez, en su

corócter de Síndico del Ayunlomienlo de Acoflón Hidolgo, recibido con
fecho 23 veintitrés de febrero en oficiolío de portes de este Tribunol,

constonte de 03 tres fojos, ocompoñodo de lo siguiente documentoción
de lo que se do cuento: l) Copio simple de credenciol poro votor o
nombre de Roberto Leonides Escorcio pérez, constonte de 0l uno fojo; 2)

copio simple de constoncio de moyoríc emitido por el rnstituto Estotol

Eleclorol de Hidolgo o fovor de Roberlo Leonides Escorcio pérez,

constonte de 0l uno fojo; 3) Copio simple del oficio número
PMAH/OO,l5/2024, de fecho '13 de febrero suscrilo por el oficiol moyor del
Ayuntomiento de Acollón, Hidolgo, constonte de 02 dos fojos; 4) Originol
del ocuse del oficio número SMAH/O]OO/2023, de fecho 2l veintiuno de
febrero, suscrito por el Síndico Municipol de Acoilón, Hidolgo, constonte
de 0l uno fojo; 5) Originol de cédulo de fijoción de noiificoción por
esirodos de 20 veinte de febrero, constonte de 0r uno fojo; ó) originol de
cédulo de Retiro de notificoción por estrodos de fecho 23 veintiirés de
febrero constonte de 0l uno fojo; 7) copio certificodo de ro sesión
ordinorio del Ayuntomienio de Acoflón, Hidolgo, de 09 nueve de febrero,
constonte de l5 quince fojos.

Visto lo cuentq que ontecede, con fundomenfo en lo dispuesto por
los ortículos I ló, frocción rV, incisos c), numerol 7o de Io constilución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 24 frocción lV y 99, de lo
constitución Político der Estodo de Hidorgo; r frocción r,32r,343,344,34s,
34ó frocción lV, 348, 349, 350. 35t, 3S2. 3S5 frocciones I y il1, 3ó2, 363,364,
372 o1379,434 frocción rv, 43s del código Electorol del Estodo de Hidolgo;
l, 12 frocción v inciso o), ró frocción I de lo Ley orgónico del Tribunor

r Todos ros fechos de oquíen oderonte conesponden oroño dos mir veinticuotro, sorvo que se ocrore roconlrqfio.
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Electorol del Estodo de Hidolgo, l, 28 frocciones ll. lll, lV , Vlll, X y XV, del

95 ol ,l00 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y

ogréguense o los presentes outos poro que surtqn los efeclos legoles o

que hoyo lugor.

SEGUNDO. Se liene o lo outoridod señolodo como responsoble

Ayuntomiento de Acotlón, Hidolgo, por conducto de su Síndico

otendiendo el requerimiento del punto CUARTO del ocuerdo de 19

diecinueve de febrero, dondo cumplimiento ol trómite estoblecido en los

ortículos 362y 363 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo.

TERCERO. Se tiene o lo outoridod responsoble Ayuntomiento de

Acotlón, Hidolgo, por conducto de su Síndico señolondo como medio

poro oír y recibir notificociones, uno cuento de correo institucionol.

CUARIO. Notifíquese o los ortes el presente proveído conforme o

derecho correspondq2 y cúmplo

Así lo ocordó y rmó istrodq del Tribunol torol del Estodo

de Hidolgo Roso A ro ortí z Lechugo, en su coli stru toro,

octuondo como reto o studio y proyeclo An reo

Avilés quien out v ofe

, Conforme q lo estoblec¡do en los qrtículos 372 ol 379 del Código Electorol del Eslodo de Hidolgo.
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Por tonto se ordeno reolizor los notificociones personoles en dicho

correo y se t¡ene por oulorizodo poro el efecto o lo persono que

menciono en su escriio de cuento.
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